PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo para que a través del organismo correspondiente y en el plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre el estado de las obras correspondientes al nuevo edificio de la Escuela de Danzas N° 1 “Profesora Nelly Ramicone”, sito en la calle Fonrouge 711-735 del Barrio de Liniers.

a) Informe motivo por el cual esta obra se encuentra en la órbita del Ministerio de Desarrollo Urbano, en cuyo caso fundamente los motivos de la desafectación del Ministerio de Educación, organismo autorizado para las modificaciones contractuales  referente a la ampliación de plazos de ejecución de obras según el Decreto 1458/06, artículo 2°.

b) Motivo por los cuales las obras  se encuentran paralizadas..

c)  Detalle los plazos nuevos que se han fijado de culminación de las misma .

d) Especifique los montos totales del proyecto aprobado por la licitación correspondiente; los montos ejecutados a la fecha; los montos adicionales que se hayan establecido y todo 
otro dato relacionado con el presupuesto total de la obra.

e) Si la Empresa BRICONS S.A.C.I.F.I. adjudicataria de la licitación por Decreto N° 1458/06 GCBA es la responsable del no cumplimiento en tiempo y forma de la finalización de las obras. De ser así, si se aplicaron sanciones, según el inc.c) del mencionado Decreto por parte del Ministerio de Educación.

f) Fecha de culminación de la obra.

Artículo 2 °.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: 

La incierta situación por la que atraviesa la construcción de la sede de la Escuela de Danzas N° 1 “Nelly Ramicone”, ha venido generando en los últimos años, desde el 2004 un profundo malestar en toda la comunidad educativa, tras las distintas prórrogas en los plazos estipulados para la finalización de las obras.

Como ya se ha dicho en ésta Legislatura, desde el año 2004 la Escuela de Danzas N°1 funciona en dos domicilios paralelos: el tradicional de Pieres 258, donde funciona la carrera de Danzas Clásicas (con instalaciones reducidas e inapropiadas) y el de Oliden 1245, donde se dictan el bachillerato, la carrera de Danzas Folklóricas Argentinas y la Tecnicatura en Teatro, además de 26 cursos vocacionales de folklore y tango abiertos a la comunidad. Las dos sedes están separadas por 15 cuadras. 

La comunidad educativa viene sufriendo demoras en la construcción del nuevo edificio de la calle Fonrouge 711-735, que tal como lo planteara el Expte 73.001/05, el plazo original era de 730 días, es decir 2 años. Este edificio, luego estaría terminado en el segundo semestre de 2008, según prometió el Sr. Macri, actual Jefe de Gobierno. 

No necesitamos aclarar el prestigio y calidad de dicha escuela que funciona desde el año 1974 con un contenido pedagógico de excelencia para los alumnos, compartiendo su vocación hacia la danza con el bachillerato obligatorio en contra turno.

Con el crecimiento de la matrícula, fue necesaria la creación de nuevos cursos y carreras que exigieron nuevas sedes, en éste caso el de la calle Pieres y la calle Oliden del Barrio de Liniers, que en la actualidad son totalmente insuficientes para satisfacer las necesidades de formación, la infraestructura edilicia y el nivel de excelencia que pretende su comunidad.  

Desde el compromiso en el año 2004, asumido por el entonces Jefe de gobierno hasta el día de hoy, la comunidad de la Escuela de Danzas N°1 sigue esperando que se concrete el edificio de la calle Fonrouge, que a la vista, se encuentra su construcción detenida. 

Esta escuela de Danzas no ha podido concretar la apertura del nivel superior anunciada, quedando limitada a la finalización de obra de la calle Fonrouge. 

Al incumplimiento de los plazos establecidos se suma que el proyecto pasó de la órbita del Ministerio de Educación  al ministerio de Desarrollo Urbano, desconociéndose los motivos, por consiguiente solicitamos también toda la documentación pertinente.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la consideración y aprobación del presente proyecto de resolución.
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